
Proceso No. 2017-00659 
Demandante: JESUS MARÍA MARTÍNEZ CASAS 
Demandado: COLPENSIONES  

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de agosto de 2023, pasa al Despacho 
el proceso No. 2017-00659, informando que el apoderado de parte actora allega 
solicitud de entrega de título judicial. (Archivo 03). Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Advierte el Despacho que, en la cuenta judicial del Banco Agrario, que obra el título 
relacionado a continuación: 
 

FECHA 
CONSTITUID

O 

Nº DEL TITULO NOMBRE DTE NRO PROCESO VALOR 

18/06/2019 400100007238311 JESUS MARÍA 
MARTÍNEZ CASAS 

11001410501020170065900 $270.000 

 
Al respecto se advierte que obra en el expediente poder otorgado al Dr. ALVARO 
JOSE ESCOBAR LOZADA, por el demandante Sr. JESUS MARÍA MARTÍNEZ 
CASAS, por medio de la cual autoriza a su apoderado a realizar el cobro del título 
judicial referido anteriormente (fl.2, archivo 1). 
 
Por lo anterior, se autoriza el pago del título judicial No. 400100007238311 por 
valor de $ 270.000,00 a favor del Dr. ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA 
identificado con C.C No. 16.929.297 y T.P No. 148850 quien funge como apoderado 
de la parte actora. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 17 de octubre de 2023 
con fijación en el Estado No. 128 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Juez Municipal
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Proceso No. 2018-00128 
Demandante: VICTORIANO GARZÓN 
Demandado: COLPENSIONES  

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de agosto de 2023, pasa al Despacho 
el proceso No. 2018-00128, informando que el apoderado de parte actora allega 
solicitud de entrega de título judicial. (Archivo 05). Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Advierte el Despacho que, en la cuenta judicial del Banco Agrario, que obra el título 
relacionado a continuación: 
 

FECHA 
CONSTITUID

O 

Nº DEL TITULO NOMBRE DTE NRO PROCESO VALOR 

30/08/2019 400100007352487 VICTORIANO 
GARZÓN 

11001410501020170065900 $320.000 

 
Al respecto se advierte que obra en el expediente poder otorgado al Dr. ALVARO 
JOSE ESCOBAR LOZADA, por el demandante Sr. VICTORIANO GARZÓN, por 
medio de la cual autoriza a su apoderado a realizar el cobro del título judicial 
referido anteriormente (fl.12, archivo 1). 
 
Por lo anterior, se autoriza el pago del título judicial No. 400100007352487 por 
valor de $ 320.000,00 a favor del Dr. ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA 
identificado con C.C No. 16.929.297 y T.P No. 148850 quien funge como apoderado 
de la parte actora. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 17 de octubre de 2023 
con fijación en el Estado No. 128 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2019-00594 
Demandante: ANA ISABEL FARFÁN ARANA 
Demandado: COLPENSIONES 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de julio de 2023, pasa al Despacho el 
proceso No. 2019-00594, informando que la apoderada de parte actora allega 
solicitud de entrega de título judicial. (Archivo 08), no obstante, se evidencia que 
el expediente se encuentra archivado de forma definitiva en la caja 62 retirada del 
Despacho el 4 de marzo de 2022, y pese a realizar tres requerimientos al área de 
archivo, el expediente no ha sido entregado al Despacho, ni escaneado y cargado 
en el Visor Documental. (archivo 09,10 y 11). Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, para resolver la petición 
elevada por la apoderada de la parte demandante, se advierte que, es necesario 
revisar el poder aportado con el escrito de demanda el cual reposa en el expediente 
físico, así cosas, hasta tanto no se tenga acceso al expediente que fue retirado en 
la caja 62 el 4 de marzo de 2022, no es posible emitir decisión de fondo en relación 
con la entrega de titulo perseguida por la parte actora. 
 
En virtud de lo expuesto, se Dispone: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que adelante el trámite de 
Desarchive del proceso de la referencia, el cual se encuentra en archivo definitivo 
caja 62 retirada el 4 de marzo de 2022. 
 
SEGUNDO: Una vez se cuente con acceso al expediente de la referencia, de forma 
física ó digital, ingrésese nuevamente al Despacho, para resolver lo peticionado 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
  



 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 17 de octubre de 2023 
con fijación en el Estado No. 128 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2021-00150 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: GEOSTRATOS LTDA 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C; A los nueve (09) días del mes octubre de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el Proceso Ejecutivo 
radicado bajo el No. 2021-00150, informando que se corrió traslado a la parte 
ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, tal y como 
se dispuso en auto que antecede. Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra el proceso para definir la liquidación de crédito, en cumplimiento a 
lo ordenado a través de diligencia celebra el pasado cinco (05) de septiembre de dos 
mil veintitrés (2023), que ordenó seguir adelante la ejecución y presentar la 
respectiva liquidación (carpeta 26 Audio y Carpeta 27) al respecto se corrió traslado 
tal como dispone el artículo 446 del C.G.P., para lo cual se encuentra las 
manifestaciones de las partes, de la siguiente manera: 
 
Parte actora: 
 
En carpeta 28 folios 4 y 5, obra liquidación de crédito presentada por la parte 
actora, en la cual señala como liquidación de crédito los siguientes valores: 
 
 
Capital Adeudado $983.136 

Intereses Moratorios $427.700 

TOTAL $1.410.836 

 
Parte Ejecutada: 
 
Guardó silencio. 
 
Estudio del despacho: 
 
Al respecto es preciso indicar que la liquidación de crédito deberá incluir las costas 
y agencias en derecho decretadas en esta instancia judicial en diligencia del cinco 
(05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), las cuales se encuentran liquidadas 
y aprobadas a través de auto del cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023) visible en carpeta 26 Audio y Carpeta 27.  
 



Ejecutivo No.  2021-00150 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: GEOSTRATOS LTDA 

 

LIQUIDACIÓN.  
 

Aportes Pensionales Adeudados  $983.136 

Intereses Moratorios $427.700 
Costas y Agencias en Derecho $52.000 
Total  $1.462.836 

 
En consecuencia, de lo anterior esta dependencia judicial DISPONE: 
 
PRIMERO. APROBAR la liquidación de crédito por el valor $1.462.836 m/cte., 
suma que corresponde al detalle de capital adeudado por la sociedad ejecutada, 
concepto por el cual se ordenó seguir adelante con la ejecución en diligencia celebra 
el pasado cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023),visible en carpeta 
26 Audio y Carpeta 27. 
 
SEGUNDO. Por secretaria una vez se evidencie entrega de depósitos judiciales, 
levantamiento de embargo si los hay, y de ser posible, la terminación por pago de 
conformidad con los títulos obrantes; ingrésese nuevamente al despacho, para 
resolver lo que en derecho corresponda.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 17 de octubre de 2023 
con fijación en el Estado No. 128 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2021-00915 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: FMP ABOGADOS SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C; A los nueve (09) días del mes octubre de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el Proceso Ejecutivo 
radicado bajo el No. 2021-00915, informando que se corrió traslado a la parte 
ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, tal y como 
se dispuso en auto que antecede. Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra el proceso para definir la liquidación de crédito, en cumplimiento a 
lo ordenado a través de auto del treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023), que ordenó seguir adelante la ejecución y presentar la respectiva 
liquidación (carpeta 29 folios 1 y 2) al respecto se corrió traslado tal como dispone 
el artículo 446 del C.G.P., para lo cual se encuentra las manifestaciones de las 
partes, de la siguiente manera: 
 
Parte actora: 
 
En carpeta 31 folio 2, obra liquidación de crédito presentada por la parte actora, 
en la cual señala como liquidación de crédito los siguientes valores: 
 
 
Capital Adeudado $436.092 

Intereses Moratorios $186.300 

TOTAL $622.392 

 
Parte Ejecutada: 
 
Guardó silencio. 
 
Estudio del despacho: 
 
Al respecto es preciso indicar que la liquidación de crédito deberá incluir las costas 
y agencias en derecho decretadas en esta instancia judicial en auto del treinta y 
uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023), las cuales se encuentran liquidadas 
y aprobadas a través de auto del veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
visible en carpeta 30 folios 1 a 3. 
 



Ejecutivo No.  2021-00915 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: FMP ABOGADOS SAS 

 

LIQUIDACIÓN.  
 

Aportes Pensionales Adeudados  $436.092 

Intereses Moratorios $186.300 
Costas y Agencias en Derecho $25.000 
Total  $647.392 

 
En consecuencia, de lo anterior esta dependencia judicial DISPONE: 
 
PRIMERO. APROBAR la liquidación de crédito por el valor de $647.392 m/cte., 
suma que corresponde al detalle de capital adeudado por la sociedad ejecutada, 
concepto por el cual se ordenó seguir adelante con la ejecución en auto del treinta 
y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) visible en carpeta 29 folios 1 y 2.  
 
SEGUNDO. Por secretaria una vez se evidencie entrega de depósitos judiciales, 
levantamiento de embargo si los hay, y de ser posible, la terminación por pago de 
conformidad con los títulos obrantes; ingrésese nuevamente al despacho, para 
resolver lo que en derecho corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 17 de octubre de 2023 
con fijación en el Estado No. 128 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00968 
Demandante: MICHAEL STIVEN GARZON NAVARRO 

Demandado: BANCO POPULAR y OTRO 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los nueve (09) días del mes de octubre 
del año dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho de la señora Juez el 
Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia, radicado con el No. 2023-00968, 
informando que la parte actora no subsanó la demanda de conformidad con lo 
ordenado en providencia anterior. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que la parte actora no 
subsanó la presente demanda ordinaria de conformidad con lo ordenado en el auto 
del cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) visible en carpeta 2 folios 1 
a 3, providencia mediante la cual se había inadmitido la presente demanda por NO 
reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y bajo 
la Ley 2213 de 2022. 
 
Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 
 
1. RECHAZAR la demanda impetrada por MICHAEL STIVEN GARZON 

NAVARRO en contra del BANCO POPULAR y la sociedad CONSTRUCTORA 
INDUEL S.A.S., por no haber subsanado el escrito de demanda conforme a lo 
expuesto en la parte motiva. 
 

2. Se ordena efectuar las desanotaciones correspondientes y el ARCHIVO de las 
diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 
Proceso No. 2023-00968 
Demandante: MICHAEL STIVEN GARZON NAVARRO 

Demandado: BANCO POPULAR y OTRO 

  

 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 17 de octubre de 2023 
con fijación en el Estado No. 128 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00973 

Demandante: GISEL ANDREA BALLEN GRISALES  

Demandado: MAKRO SUPERMAYORISTA S.A.S. 

 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los nueve (09) días del mes de octubre 

del año dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho de la señora Juez el 

Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia, radicado con el No. 2023-00973, 

informando que la parte actora no subsanó la demanda de conformidad con lo 

ordenado en providencia anterior. Sírvase Proveer. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que la parte actora no 

subsanó la presente demanda ordinaria de conformidad con lo ordenado en el auto 

del cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) visible en carpeta 2 folios 1 

a 3, providencia mediante la cual se había inadmitido la presente demanda por NO 

reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y bajo 

la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 

 

1. RECHAZAR la demanda impetrada por GISEL ANDREA BALLEN GRISALES 

en contra de la sociedad MAKRO SUPERMAYORISTA S.A.S., por no haber 

subsanado el escrito de demanda conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

2. Se ordena efectuar las desanotaciones correspondientes y el ARCHIVO de las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

  



 

Proceso No. 2023-00973 

Demandante: GISEL ANDREA BALLEN GRISALES  

Demandado: MAKRO SUPERMAYORISTA S.A.S. 

 

  
 
 
 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

En Bogotá D.C. el día 17 de octubre de 2023 

con fijación en el Estado No. 128 fue 

notificado el auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Proceso No. 2023-00982 
Demandante: ÁNGEL GABRIEL SABOGAL TIQUE  

Demandado: UNIÓN TEMPORAL ALIANZA ENERGÉTICA 2022 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los nueve (09) días del mes de octubre 
del año dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho de la señora Juez el 
Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia, radicado con el No. 2023-00982, 
informando que la parte actora no subsanó la demanda de conformidad con lo 
ordenado en providencia anterior. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que la parte actora no 
subsanó la presente demanda ordinaria de conformidad con lo ordenado en el auto 
del veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) visible en carpeta 3 
folios 1 y 2, providencia mediante la cual se había inadmitido la presente demanda 
por NO reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. 
y bajo la Ley 2213 de 2022. 
 
Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 
 
1. RECHAZAR la demanda impetrada por ÁNGEL GABRIEL SABOGAL TIQUE 

en contra de la UNIÓN TEMPORAL ALIANZA ENERGÉTICA 2022., por no 
haber subsanado el escrito de demanda conforme a lo expuesto en la parte 
motiva. 
 

2. Se ordena efectuar las desanotaciones correspondientes y el ARCHIVO de las 
diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 
Proceso No. 2023-00982 
Demandante: ÁNGEL GABRIEL SABOGAL TIQUE  

Demandado: UNIÓN TEMPORAL ALIANZA ENERGÉTICA 2022 

  

 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 17 de octubre de 2023 
con fijación en el Estado No. 128 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00987 
Demandante: LAURA NATALIA MENESES TORRES 

Demandado: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD PRIVADA ANSE LTDA y OTROS.  

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los nueve (09) días del mes de octubre 
del año dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho de la señora Juez el 
Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia, radicado con el No. 2023-00987, 
informando que la parte actora no subsanó la demanda de conformidad con lo 
ordenado en providencia anterior. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que la parte actora no 
subsanó la presente demanda ordinaria de conformidad con lo ordenado en el auto 
del cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) visible en carpeta 2 folios 1 
y 2, providencia mediante la cual se había inadmitido la presente demanda por NO 
reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y bajo 
la Ley 2213 de 2022. 
 
Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 
 
1. RECHAZAR la demanda impetrada por LAURA NATALIA MENESES 

TORRES en contra del AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD PRIVADA 
ANSE LTDA., CARBONES DE LOS CERROS PINZÓN VÉLEZ S.A.S y ASTRA 
ENERGY S.A., por no haber subsanado el escrito de demanda conforme a lo 
expuesto en la parte motiva. 
 

2. Se ordena efectuar las desanotaciones correspondientes y el ARCHIVO de las 
diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 
Proceso No. 2023-00987 
Demandante: LAURA NATALIA MENESES TORRES 

Demandado: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD PRIVADA ANSE LTDA y OTROS.  

  

 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 17 de octubre de 2023 
con fijación en el Estado No. 128 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00988 
Demandante: ALEXANDER MARENCO MONTERO 
Demandado: COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR 

 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los nueve (09) días del mes de octubre 
de dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho de la señora juez el Proceso 
Ordinario laboral de única instancia, radicado con el No. 2023-00988, informando 
que la parte demandante dentro del término concedido en auto anterior, presentó 
en escrito subsanación de la demanda visible en carpeta 3 folios 1 a 3 del 
expediente digital. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, aun cuando la parte actora 
decide pronunciarse en cada uno de los puntos objeto de inadmisión dentro del 
auto proferido en calenda del cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023); 
la misma, presenta escrito particularizado respecto de los puntos de inadmisión, 
sin allegar en un solo cuerpo la demanda impetrada dentro del presente proceso 
ordinario laboral de única instancia. 
 
Con base a lo anterior, y previo al estudio de la subsanación de demanda 
presentada por la parte promotora del litigio, esta operadora judicial DISPONE: 

 
1. SE REQUIERE a la parte actora presentar su escrito demandatorio en un 

solo cuerpo, de conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la 
S.S.  
 

2. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 
trámite correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



Proceso No. 2023-00988 
Demandante: ALEXANDER MARENCO MONTERO 
Demandado: COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR 

 

  

 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 17 de octubre de 2023 
con fijación en el Estado No. 128 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-01005 
Demandante: FLOR YADIRA GONZÁLEZ ROCHA 
Demandado: PROJECT BPO S.A.S. y BANCO POPULAR S.A. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de octubre 
del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la Señora Juez el Proceso 
Ordinario Laboral de Única Instancia radicado bajo el No. 2023-01005, 
informando que la parte actora no subsanó la demanda de conformidad con lo 
ordenado en providencia anterior.  
 
De otro lado, el apoderado judicial de la parte actora presenta a través de medios 
electrónicos escrito de retiro de la demanda (carpeta 04 folio 1). Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, evidencia esta operadora 
judicial que el apoderado judicial de la parte actora a través de medios 
electrónicos el pasado 03 de octubre del presente año, efectúa solicitud de retiro 
de demanda, para lo cual es necesario hacer las siguientes, CONSIDERACIONES: 
 
Debe precisarse que como no existen disposiciones propias del procedimiento 
laboral que regulen el desistimiento, debe acudirse a las que lo hacen en el 
Código General del Proceso Artículo 92 y s.s., aplicable en virtud de la remisión 
analógica que hace el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 

 
Al respecto, el artículo 92 del C.G.P., señala en líneas lo siguiente:  
 
“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a 

ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será 

necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de 

aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las 

partes. 

 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo 

previsto en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda”. 
 
Encuentra el despacho que no se encuentra notificadas las demandadas 
PROJECT BPO S.A.S. y BANCO POPULAR S.A., dentro del presente tramite 
procesal; que a la fecha no se han practicado medidas cautelares; y finalmente la 
solicitud es presentada por el apoderado judicial de la parte actora Doctor JOSÉ 
KID GARZÓN FLORIANO identificado con cedula de ciudadanía No. 83.056.640 y 
T.P. 229.684 expedida por el C.S. de la Judicatura, quien se encuentra facultado 
como se observa en el poder que obra en carpeta 01 folios 114 a 115 del 
expediente digital 
 



 
Proceso No. 2023-01005 
Demandante: FLOR YADIRA GONZÁLEZ ROCHA 
Demandado: PROJECT BPO S.A.S. y BANCO POPULAR S.A. 

 

Sin costas en esta instancia teniendo en cuenta que no existe un perjuicio en 
contra de la demandadas PROJECT BPO S.A.S. y BANCO POPULAR S.A. 
 
En mérito de lo expuesto, se DISPONE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda, presentado por la parte actora, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia por las razones expuestas. 
 
TERCERO: DECLARAR terminado el presente proceso. Ordénese las 
desanotaciones pertinentes y por secretaria archívese las presentes diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 17 de octubre de 2023 
con fijación en el Estado No. 128 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-01009 
Demandante: JULIO HERNANDO SÁNCHEZ 
Demandado: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS Y PENSIONES - FONCEP 

 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los nueve (09) días del mes de octubre 
de dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho de la señora juez el Proceso 
Ordinario laboral de única instancia radicado bajo el No. 2023-01009, informando 
que la parte demandante dentro del término concedido en auto anterior, presentó 
en escrito subsanación de la demanda visible en carpeta 4 folios 1 a 5 del 
expediente digital. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, aun cuando la parte actora 
decide pronunciarse en cada uno de los puntos objeto de inadmisión dentro del 
auto proferido en calenda del veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023); la misma, presenta escrito particularizado respecto de los puntos de 
inadmisión, sin allegar en un solo cuerpo la demanda impetrada dentro del 
presente proceso ordinario laboral de única instancia. 
 
Con base a lo anterior, y previo al estudio de la subsanación de demanda 
presentada por la parte promotora del litigio, esta operadora judicial DISPONE: 

 
1. SE REQUIERE a la parte actora presentar su escrito demandatorio en un 

solo cuerpo, de conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la 
S.S.  
 

2. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 
trámite correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 
Proceso No. 2023-01009 
Demandante: JULIO HERNANDO SÁNCHEZ 
Demandado: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS Y PENSIONES - FONCEP 

 

  

 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 17 de octubre de 2023 
con fijación en el Estado No. 128 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-01010 
Demandante: CESAR AUGUSTO RAMÍREZ ORDOÑEZ 

Demandado: BAVARIA & CIA S.A.S. 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los nueve (09) días del mes de octubre 
de dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho de la señora juez el Proceso 
Ordinario laboral de única instancia radicado bajo el No. 2023-01010, informando 
que la parte demandante dentro del término concedido en auto anterior, presentó 
en escrito subsanación de la demanda visible en carpeta 4 folios 1 a 7 del 
expediente digital. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, aun cuando la parte actora 
decide pronunciarse en cada uno de los puntos objeto de inadmisión dentro del 
auto proferido en calenda del veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023); la misma, presenta escrito particularizado respecto de los puntos de 
inadmisión, sin allegar en un solo cuerpo la demanda impetrada dentro del 
presente proceso ordinario laboral de única instancia. 
 
Con base a lo anterior, y previo al estudio de la subsanación de demanda 
presentada por la parte promotora del litigio, esta operadora judicial DISPONE: 

 
1. SE REQUIERE a la parte actora presentar su escrito demandatorio en un 

solo cuerpo, de conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la 
S.S.  
 

2. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 
trámite correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 
Proceso No. 2023-01010 
Demandante: CESAR AUGUSTO RAMÍREZ ORDOÑEZ 

Demandado: BAVARIA & CIA S.A.S. 

  

 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 17 de octubre de 2023 
con fijación en el Estado No. 128 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3a97b59c37dd3475ddf7fbe53e4a9acefeca216542f38445ae0c97b42259ee95

Documento generado en 13/10/2023 06:29:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Proceso No. 2023-01045 
Demandante: DARWIS ALBERTO MORA DONCEL 

Demandado: RECAUDO BOGOTÁ S.A.S. 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los nueve (09) días del mes de octubre 
del año dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho de la señora Juez el 
Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia, radicado con el No. 2023-01045, 
informando que la parte actora no subsanó la demanda de conformidad con lo 
ordenado en providencia anterior. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que la parte actora no 
subsanó la presente demanda ordinaria de conformidad con lo ordenado en el auto 
del veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) visible en carpeta 3 
folios 1 y 2, providencia mediante la cual se había inadmitido la presente demanda 
por NO reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. 
y bajo la Ley 2213 de 2022. 
 
Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 
 
1. RECHAZAR la demanda impetrada por DARWIS ALBERTO MORA DONCEL 

en contra de la sociedad RECAUDO BOGOTÁ S.A.S., por no haber subsanado 
el escrito de demanda conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 

2. Se ordena efectuar las desanotaciones correspondientes y el ARCHIVO de las 
diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 
Proceso No. 2023-01045 
Demandante: DARWIS ALBERTO MORA DONCEL 

Demandado: RECAUDO BOGOTÁ S.A.S. 

  

 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 17 de octubre de 2023 
con fijación en el Estado No. 128 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-01052 
Demandante: CIENO GROUP S.A.S. 

Demandado: EPS SANITAS S.A.S 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los nueve (09) días del mes de octubre 
del año dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho de la señora Juez el 
Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia, radicado con el No. 2023-01052, 
informando que la parte actora no subsanó la demanda de conformidad con lo 
ordenado en providencia anterior. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que la parte actora no 
subsanó la presente demanda ordinaria de conformidad con lo ordenado en el auto 
del veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) visible en carpeta 3 
folios 1 y 2, providencia mediante la cual se había inadmitido la presente demanda 
por NO reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. 
y bajo la Ley 2213 de 2022. 
 
Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 
 
1. RECHAZAR la demanda impetrada por CIENO GROUP S.A.S., en contra de 

EPS SANITAS S.A.S., por no haber subsanado el escrito de demanda 
conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 

2. Se ordena efectuar las desanotaciones correspondientes y el ARCHIVO de las 
diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



Proceso No. 2023-01052 
Demandante: CIENO GROUP S.A.S. 

Demandado: EPS SANITAS S.A.S 

  

 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 17 de octubre de 2023 
con fijación en el Estado No. 128 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10
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Proceso No. 2023-01063 
Demandante: ANDRÉS LADINO 

Demandado: SUAREZ LEÓN SEGURIDAD PRIVADA LTDA. 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los nueve (09) días del mes de octubre 
del año dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho de la señora Juez el 
Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia, radicado con el No. 2023-01063, 
informando que la parte actora no subsanó la demanda de conformidad con lo 
ordenado en providencia anterior. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que la parte actora no 
subsanó la presente demanda ordinaria de conformidad con lo ordenado en el auto 
del veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) visible en carpeta 3 
folios 1 a 3, providencia mediante la cual se había inadmitido la presente demanda 
por NO reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. 
y bajo la Ley 2213 de 2022. 
 
Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 
 
1. RECHAZAR la demanda impetrada por ANDRÉS LADINO en contra de 

SUAREZ LEÓN SEGURIDAD PRIVADA LTDA., por no haber subsanado el 
escrito de demanda conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 

2. Se ordena efectuar las desanotaciones correspondientes y el ARCHIVO de las 
diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



Proceso No. 2023-01063 
Demandante: ANDRÉS LADINO 

Demandado: SUAREZ LEÓN SEGURIDAD PRIVADA LTDA. 

  

 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 17 de octubre de 2023 
con fijación en el Estado No. 128 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1fdf04e30764f7941ffac40a8bb5a19b666b904113a8330b4b3cc2f63606dc5e

Documento generado en 13/10/2023 06:29:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


